
. . REPUBLICA DEL ECUADOR  ' 4 y e 19 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | Mu 

EX TRASTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABI LIDAD LIMI TADA I NDUSTRIA 
DULCERA C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañía INDUSTRIA 

" DULCERA C. LTDA., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, et 17 
de junio de 1994, ante el Notarió Trigésimo del Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogada 

Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No.24-2-1-10 003301 

el (4 A60 1994 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada el señor Ing.Quim. Jaime Tomás Costa Costa, 
en su calidad de Presidente de la referida compañía; de estado. 

civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil. > 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la“compañía 
se aumenta en la suma de 5/.1*300.000,00 con la cual queda 
elevado a la suma de $/.2*000.000,00. 

-4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito IÍntegramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/650.000,00, quedando por ¡pagarse - la 
cantidad de 5/.650. 000, oo en el plazo de un año. E 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES .- La nómina de ¿ocios sus- 

c<criptores es la siguiente: ANGELINA COSTA DE COSTA, MARIA DE 
10S ANGELES COSTA COSTA DE VASCONEZ, JOSE RAMON COSTA COSTAs 

Y, JAIME TOMAS COSTA COSTA. > . ? 

6.- REFORMA DÉL ESTATUTO. Coma consecuencia del'| aumento de 
capital se reforma el Artículo Cuarto del estatuto sacial, el 
mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO; DEL CAPITAL.- La compañía 
tendrá un capital de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 
mil participaciones de un mil sucres de valor cada una... 

AL A 05 de o de 1994 
ML /Cmdel. 

Ab. >. MIGUEL MARTINEZ aos 
ORL SECRETARIO BENERAL DE LA 
X INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| DE GUAYAQUIL


